
RESOLUCTÓN CS No 255 t 2024

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
S EC RETA RI A D E L COTVSEJO

SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Correo Electrónico: consejo.superior@unsa.edu.ar

.2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Universitaria

y 75 años de la Gratuidad de la Universidad

SALTA, 14 de JUNIO de2024

Expediente No 21 .1 06/23.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la transferencia sin cargo y alta
bibliográfica remitida por el entonces Ministerio de Educación de la Nación con destino al IEM

- SALTA, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establece al ArtÍculo 104, inciso 1B del Estatuto Universitario es
atribución del Consejo Superior reglamentar el régimen de sus bienes

Que la Dirección de Patrimonio a fs. 9-9 vta. informa sobre el procedimiento a seguir
para la presente tramitación.

Que la Dirección de Patrimonio solicita la aceptación de la transferencia sin cargo de
material bibliográfico y su ingreso patrimonial.

Que Asesoría Jurídica de esta Universidad (fs. 11) emite el dictamen correspondiente.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda mediante Despacho No

59t2024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria del 13 de junio de 2024)

RESUELVE:
ARTICUIO 1o.- ACEPTAR la transferencia sin cargo y DISPONER el alta Patrimonial del
material bibliográfico remitido por el entonces Ministerio de Educación de la Nación pa
lnstituto de Educación Media "Dr. Añuro Oñativia", cuyo detalle obra como ANEXO de la

ARTíCULO 2o.- Comunicar a: IEM - SALTA y Dirección de Patrimonio. Cumplido
Dirección de Patrimonio a sus efectos. Asimismo, publicar en el boletÍn oficial
Universidad.
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RESoLUctóN cs No 25s t2024

1) la aceptación de la TRANSFERENCTA StN CARGO de :

2l El INGRESO PATRIMONIAL para la biblioteca del tnstituto de Educación
Media -Dr. Arturo Oñatívia - áe:

ry
PLACCO

sEcRErARn coNse.rc iupr,¡
I¡{IVER§IDAD ¡lACiOt{AL DE :tr

Cr. Nl A.
vtcgRnecro

UNIVERSIDAD NACIOHAL

TO

SAI-I¡\

Or, De talle Cant, lmporte Unitario lmporte Total

1

IENGUA Y L|TERAruRA . practicas del Lenguaje - SB-

978-95MG6918-0Ed. Santlllana Vale Sa ber - l58N 125 1

LENGUA Y LTTERATURA - pract¡cas del Lenguaje - SB-
20 Ed. Santillana Vale Saber - rsBN 978-950- 46-6919_7 125 9 00 1.1».000,m

3

MATEMATTCA lf2 Carrnen Sessa (coord)
- Lamela - lrrurua - Andres - SB-01- Ed, Estr,ada

rSBN 97$- 176-6 125 I
HACER MATEMAflCA 2/3 C¿rmen Sessa (coord)
Borsanl - Lamela - Murua - Andres - 58.01_ Ed.
Estrada - tSBN 979-95G01-31 78-0 L25 9

500

LENGUA Y LTTERATURA - pract¡cas del LenguaJe - SB-

Borsanl - Lamela - Murua - Andres - SB-01- Ed. Estrada

Unltario

9.000,00

Detalle Total

20 9 ,o0

20 9.0r)0,00 180"000,00

3 20 180.000,00

?.0

80

Saber - ISBN 979-950-46-6918-01 Ed. Santtllana Vale

20 Ed. Sanr¡llana Vale s¿ber - ISBN 978-950-46691"9-7
HACER MATEMATICA T/2 Carmen Sessa (coord)

Estrada - ISBN 979-950.01 -3178-0

rsBN 97&95+01-3176-6

MATEMATTCA 2/3 Carmen Sessa (coord)
Bor$n¡ - Lamela - Murua - Andres - SB-01^ Ed

Expte. No 21.106/2i 1/t

HACER

lo'

LENGUA y LTTERATURA - practicas del tenguaje - SB_19

4
9.000,00 ,*{*
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